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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto

▪ País/Región: REGIONAL/BID

▪ Nombre de la CT: Acelerar la Equidad de Género en el Sector de Energía

▪ Número de CT: RG-T3890

▪ Jefe de Equipo/Miembros: SNYDER, VIRGINIA MARIA (INE/ENE) Líder del Equipo; 
CARVALHO METANIAS HALLACK, MICHELLE (INE/ENE) 
Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; BALTODANO 
CARRASQUILLA, FABIOLA (INE/ENE); SUBER, 
STEPHANIE ANNE (INE/ENE); JOHNSON NAVEO, ODILE 
IVETTE (INE/ENE); SOLARTE CAICEDO, SEBASTIAN 
(INE/ENE); MASSON, MALAIKA EBONY ANIETIA 
(INE/ENE); THYS, PIERRE KENOL (INE/ENE); PLANAS 
MARTI, MARIA ALEXANDRA (INE/ENE); ECHEVERRIA, 
CARLOS BLADIMIR (INE/ENE); BALDIVIESO, HECTOR 
(INE/ENE); PRADO, VERONICA RODRIGUES DO 
(INE/ENE); VANEGAS RICO, WILKFERG (INE/ENE); VILA 
SAINT-ETIENNE, SARA (LEG/SGO); BEAUJON MARIN, 
AMANDA (INE/INE); LARREA CASTELO, SISI 
ALEXANDRA (INE/INE)

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo

▪ Número y nombre de la operación que
apoyará la CT:

Programa de Acceso Universal a Energía - PN-L1155 

Facilidad de Financiamiento para Proyectos de generación 
con fuentes de energía renovable no convencional y 
movilidad eléctrica en Colombia - CO-L1258  

Programa para la Sostenibilidad y Eficiencia del Sector 
Electrico III - DR-L1146  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 09 Mar 2021

▪ Beneficiario: Public utility services, consumers, governments, energy 
agencies

▪ Agencia Ejecutora: INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$100,000.00

▪ Contrapartida Local: US$0.00

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas; No aplica

▪ Unidad Responsable de Preparación: INE/ENE - Energía

▪ Unidad Responsable de Desembolso: INE/ENE - Energía

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):

▪ CT incluida en CPD (s/n):

No 

No

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia
Institucional 2010-2020:

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Capacidad institucional y estado de derecho; Igualdad de 
género

II. Objetivos y Justificación de la CT

2.1 El objetivo de esta cooperación técnica es promover el empoderamiento económico y 

social de las mujeres en América Latina y el Caribe. En particular, contribuir y promover 

la participación activa y productiva de las mujeres en la economía de los países de la 

región. Una de las formas de avanzar en esta agenda es a través del empoderamiento 

de las mujeres rurales y de aquellas que trabajan o están interesadas en participar y 
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trabajar en el sector energético. Los objetivos específicos son: (i) apoyar la 

implementación y ejecución efectiva de las actividades de género de las operaciones 

en ejecución; (ii) incorporar análisis, acciones de género y proponer soluciones para las 

operaciones en preparación; (iii) generar conocimiento, sensibilizar, socializar y difundir 

el conocimiento generado y adquirido en cuanto a género y energía, y asi apoyar a la 

agenda de conocimiento, contribuir a generar datos y evidencia para difundir el trabajo 

que el Banco está haciendo en la región. 

2.2 La División de Energía se ha centrado en el trabajo operacional con el fin de promover 

oportunidades económicas para las mujeres, adaptar la infraestructura y los servicios 

para atender a las necesidades diferenciadas por género y fortalecer el liderazgo y la 

participación de las mujeres en el sector. Esto significa que estamos tomando cada 

operación como una oportunidad para incluir actividades y acciones concretas para 

mejorar la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. En los últimos años, 

el género ha sido un área clave de nuestro trabajo. Hemos desarrollado una estrategia 

y un plan que consiste en acciones proactivas, integrando transversalmente la 

perspectiva de género, la inversión directa y el diálogo con las contrapartes en el sector. 

Es asi que la cartera de proyectos en ejecución creció exponencialmente y ahora todas 

las operaciones en preparación incluyen acciones de género.  

El enfoque de nuestra estrategia de igualdad de género se centró en: 1. Acceso a la 

energía: (a) Adaptar proyectos de acceso a la energía y proyectos relacionados con el 

uso de combustibles modernos para cocinar, calentar, y otros para atender necesidades 

diferenciadas por género; y (b) Promover nuevos hábitos / comportamientos y 

tecnologías que faciliten la adopción de energía sostenible. 2. Datos e información: 

Recopilar datos sectoriales desagregados por sexo y generar productos de 

conocimiento para el diseño de políticas y proyectos energéticos. 3. Igualdad de 

oportunidades, mercado laboral y género en el sector energético: Promover que los 

hombres y las mujeres puedan aprovechar las oportunidades (principalmente 

económicas) generadas por los proyectos e incentivar la incorporación de mujeres a 

empleos no tradicionales dentro del sector. 

Además, esta estrategia la estamos ejecutando con nuestras contrapartes, con los 

países de la región apoyando a los gobiernos y organizaciones a diseñar programas 

que aborden la igualdad de género y atiendan los obstáculos que enfrentan las mujeres 

y las niñas para eliminar la desigualdad. Promover la igualdad de género y empoderar 

a las mujeres y a las niñas es una prioridad para nosotros. La división de Energía está 

trabajando para combatir la discriminación, ampliar el acceso a la electricidad, 

apoyando a las agencias de gobierno y empresas eléctricas que quieren diversificar su 

fuerza laboral e incorporar a más mujeres y que buscan alentar el liderazgo económico 

y político de las mujeres. Es importante asegurar que mujeres de diversos orígenes 

participen en la formulación de políticas en todos los niveles de los gobiernos de 

América Latina y el Caribe y que sus voces sean escuchadas. Por lo tanto, para poder 

continuar trabajando en la promoción de oportunidades para las mujeres, adaptando 

infraestructura y servicios para abordar necesidades diferenciadas por género, y 

fortaleciendo el liderazgo y la participación de las mujeres, estamos buscando fondos 

de cooperación técnica para avanzar en las actividades planeadas. Asegurar el buen 

acompañamiento y ejecución de actividades será clave para poder monitorear 

resultados y acelerar la ejecución. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo operativo para preparación y ejecución. Bajo este 

componente se apoyará a identificar acciones concretas para incluir en las operaciones 
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nuevas, así como también apoyar a los países de la región a avanzar en sus actividades 

de género y energía. Se apoyará durante la preparación a los proyectos CO-L1258 y 

DR-L1146 ya que la contraparte ha mostrado interés en incorporar acciones 

innovadoras y específicas para cerrar las brechas de género que estén relacionadas 

con estas operaciones. Adicionalmente, se apoyarán la ejecución de PN-L1155 

3.2 Componente II: Generación de conocimiento y diseminación. . A través de este 

componente la CT desarrollarán análisis sobre temas específicos relacionados con 

género y energía, como por ejemplo, un estudio de las acciones que se han incorporado 

en las operaciones de ENE, un diagnóstico sobre la participación de mujeres en la 

fuerza laboral del sector en países específicos. Adicionalmente, se preparará material 

audiovisial y contenido para redes sociales para promover la equidad de género en la 

región. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Contrapartida Local Financiamiento Total 

Apoyo operativo para 
preparación y ejecución US$75,000.00 US$0.00 US$75,000.00 

Generación de 
conocimiento y 
diseminación.  

US$25,000.00 US$0.00 US$25,000.00 

Total US$100,000.00 US$0.00 US$100,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Agencia Ejecutora (AE) de la CT será el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

a través de la División de Energía (INE/ENE) y en cercana coordinación con cada uno 

de los países que esta CT apoyará, incluyendo los especialistas de energía, asi como 

también los especialistas de GDI. De conformidad con las Guías Operativas para 

Productos Cooperación Técnica Versión revisada (GN 2629-1).  De conformidad con el 

documento Directrices Operativas para Productos de Cooperación Técnica, Versión 

revisada (GN-2629-1), esta CT se clasifica como un producto de Apoyo Operativo. La 

responsabilidad técnica y la supervisión de la correcta ejecución de la CT será de 

INE/ENE y el punto focal designado y el especialista del sector responsable de ejecutar 

esta CT será Virginia Snyder (INE/ENE), y contará con el apoyo del equipo INE. 

Teniendo en cuenta su alcance regional y con el fin de asegurar apego a los 

procedimientos acordados con los países para apoyo a la ejecución de algunas 

operaciones de financiamiento que forman el portafolio activo de INE/ENE y que 

incluyen acciones de género. Tomando en cuenta esto, para la aprobación de la 

presente CT no se requerirá de cartas de solicitud del cliente de los países que resulten 

beneficiados. Sin embargo, si durante la ejecución de los productos previstos en la CT, 

el Banco requiere de algún tipo de información que no se encuentre prevista dentro del 

mecanismo actual de flujo de información y que implique un diálogo nuevo entre el 

Banco y los países en el marco de la CT, el Banco solicitará en ese momento al país 

presentar la carta solicitud correspondiente. 

5.2 La CT será ejecutada por el Banco. El Banco ejecutará esta CT para: (i) poder apoyar 

a varios países de la región en avanzar en la ejecución de las acciones de genero y 

que el Banco pueda cumplir su rol de avanzar en diversidad  y atender las necesidades 

de los países; (ii) poder avanzar en la preparacion de acciones de genero; (iii) facilitar 
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la replicabilidad de varias iniciativas, lo que funcione bien en un país puede llevarse a 

otro, atendiendo las especificidades de cada país; (iv) evitar procedimientos de 

presupuestación interna prolongados que pueden poner en peligro el logro de sus 

objetivos al retrasar el inicio de la ejecución de la CT y los pagos de los consultores, y 

(v) facilitar la coordinación entre las distintas partes del Banco, compartir conocimiento 

entre los países de la región. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El riesgo asociado con esta CT es no poder cumplir con la demanda de necesidades 

de los paises en cuanto a los fondos que se han asignado, por lo que sera importante 

maximizar el buen uso de los recursos, buscar temas y areas en comun que puedan 

utilizarse en mas de una operaciones, por ejemplo, temas de mercado laboral, temas 

de acceso a la energia, temas de conocimiento compartido. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "C". 

 


